
Que, mediante el informe N° 091¡-2019-MOG/PV de fecha 06 de ag05to emitirlo por el
Jefe de Oficina de Participación Vecinal, precisa que en el proceso electoral de los Concejos
Directivos de las Juntas Vecinales Comunales se desarrolló en las 10 zonas establecidas para el
funcionamiento de las mencionadas Juntas en la Ciudad de Guadalupe, con la participación de

Que, el Articulo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que
las Resoluciones de Alcaldia aprueban y resuelven asuntos de carácter administrativo.

Uue, ei Artículo 6° de la Ley Orgánica de Mumapouaodes, Ley N° 27972, establece que
son atribuciones del Alcal~e dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía con sujeción a Ley.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art/Cl,;lo194° de la Constitución Política del
Perú, concordante con el Artículo JIdel Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
Ley N° 27972, establece que los Gobiernos Locales cuentan con autonomía Poiitica, Económica
y Administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al Ordenamiento Jurídico

CONSIDERA NDO:

El informe N° 094-2019-MDG/PV de fecha 06 de agosto emitido por el Jefe de Oficina
de Participación Vecinal y Resolución de Alcaldia N° 469-2019-MOG de fecha 14 de agosto del
2019 Yi

V/STO:

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D/STR/TAL DE GUADALUPE

Guadalupe, 16 de agosto del 2019

DECRETO DE ALCALDIA N° oo6-201.9-MDG

REGIÓN LA LIBERTAD

j$lunícipalibab lí~trítal be ~uabalupe

~ 13 listas tal como se detalla en el cuadro que se especifica a continuación.'DADDi'~~,....--~--_._--_ .. ---~.~._~-_._._- ------ ~ - - __ o ______ ~. - .- - - __ o -]LISTAS PARTICIPANTES~ N° DE ---~ft~ZONA SECTORES N° DE
CANDIDA TO PRESIDENTELISTAS11fCI··y ,
FLOR ESPERANZA COBAVO ~~~ 1 Cafetal 1/1 1.

~ A~ ARRIBASPLATA
1-

Cafetal Iy /1 RONALD FRANKIE CABRERA2 1.
SALDAÑA

Tal/a, Pueblo Joven San SEGUNDO TEOFILO SOL/lNO
3 José y Huaquil/as 2 ALCALDE (Lista 1)

HECTOR CAMPOS TARRILLO (Lista 2)

Sixto Balarezo y 15 de JOSE ALBERTO DIAZ DIAZ (Lista 1)
4 Abril 2 EDWIN ROY LLANOS SOBERON (Lista

2)
------ ..-- -- - ---t---- --~--1--- --- - - - _.--.- -_s.

---- Centro Histórico y partEl _1. JORGE LUIS M~NDOZA QUIROZ



- ,--- - -

N° DE N0 DE LISTA I CANTIDAD DE'
SECTORES VOTOS Observaciones

ZONA GANADORA OBTENIDOS

1 Cafetal 111 1 73 Ninguna

2 Cafetal I y 11 1 52 I Ninguna

\ Talla,
---- --- \-- - ~ - - - - -- ¡ Se - --- --1

Pueblo Joven
anularon las 1

3 San José y Huaquillas
Ninquna Ninguno elecciones por 1

caso de violencia
I
I

4
Sixto Balarezo y 15 de

2 197 Ninguna 1

Abril
Históriro

._--- --
Centro y

5
I parte del sector Tupac

1 72 Ninguna
Ama/u ,

1

Tambo Real, San
16 Agustin , Albújar y 2 95 Ninguna

Guarniz I __j
El Molino- Las I

7
1 Malvinas

1
185

I Ninguna
\--- -- - -_

Rodolfo Gonzales I
8 Aguinaga y Las 1 54 Ninguna

Garzas
Tomás Lafora y

9 Guzmán Farfan cilla
1 70 Ninguna, _1___------ - _-------

Que, las Listas participantes fueron validadas mediante acta por el Comité Electoral
debido a que cumplieron con los requisitos que contempla la Ordenanza Municipal N° 002-

2019~MDG, siendo los resultados del proceso electora/fueron los siguientes:

_L_. _L_TO_T_A_L I 13

i I l. ..J(.;L4. t' '- \ 'u

CESAR AUGUSTO VILCHEZ CHAC~I I
6

Tambo Real, San Agustin
1 VICENTE EVANGELISTA LINARES

y Albújar y Guarniz I
ABANTO

I
El Mo/ino- Las Malvinas

TEODORO MAZA PARIHUAMAN
7 1

~-- 1----- -----

8 Roda /fa Gonza/es
MIGUEL VILCA MIRANDA

Aguinaga y las Garzas
lo

Tomás Lafora y Guzmán

9 Farfancillo , Pasaje 20 de 1 YONA THAN PIERRE ZAFRA FARRO
Abril y Av. 5 de Diciembre

110

Albújar y Guarniz 11 y
JOSE FORTUNA TO PRIETO TIRADO 11

Anlape - --- -- 1

REGIÓN LA LIBERTAD

Jlunttlpaltbab Itstrítal bt ~uabalupt



ObservacionesÁ~ti~idad-Z;~~r-r;¡lar I Fecha . _~ Responsabl~_
EmiSión de Decreto de 1 20/08/2019 1 Alcalde _

APROBAR el cronograma que facilite el desarrollo del nuevo Proceso Electort: en .: 70 _ :: .:?
ciudad de Guadalupe, formulado por el Jefe de la Oficina de pcrt-cipaaco vecmai y DISPONED Que se
realice, conforme a la Ordenanza Municipal N° 002-201.9-MDG que a contsauaaon se I'}f2C 50

ARTICULO 1.0. - CONVOCAR a elecciones el Concejo Directivo de.a Junta Vecinal
Ccmunul..-, de ZONA 3 (Pueblo Joven San José, Talla y ;uD.,u -:,,-,5 _,e -' (_c .¡ G? J _da ut:e _ --r:_ ze
Guadalupe, Provincia de Pacasmayo, Departamento La Iibertot!

SE RESUEL VE:

Estando a lo expuesto, a lo informado por el Jefe de la Oficina de oartic oac,:'r¡ Ve: ...1) e _.:>~ :: ~

Ita des conferidas al Alcalde por el inciso 6) del articulo 20° de la Ley ° 2797::: - _e O .:;;::¡~ :_ .::::'

icipoudades,

En el caso de la Zona 03 donde se acordó la anulación de las etecaones, se le 5_'::r e e.se S? _n~ - - -

un nuevo proceso electoral mediante Decreto de Alca/día deotro un alazo rczomi: e que ~er~ r_:

padronar a 105 vecinos que deseen participar en dicha Junta vecina! Comunal ya e oo "'1- 2" e: e

Dicho acto se produjo motivado por el candidato de la Lista N° 1Sr. Segundo Teof ..o Se .]"_ -::1 -
quien reclamó que algunos vecinos no se encontraban empadronados.

Asimismo, precisa que en una sola zona (Zona ¡II, Sectores Tal/a, Pueblo Joven s~" losé _~~~:1:
no existe lista ganadora, debido que por acuerdo de 105personeros de las listas DO" c Don:es _ e C:: ie
Electoral se anularon las elecciones, por motivos de haber ocurrido actos de ioienc a. ya cue !. ~ qr....:JC~:'
vecinos rompieron y quemaron 105padrones electorales.

Que, emitiéndose la Resolución de Alcaldía N° 469-2019-MDG de fecha ~~ ae C::;-9_tO ...E' "IC!.']

donde se reconoció RECONOCER 105Concejos Directivos de las Juntas vecioales COmUmJl?'Ode :2 :: -_::~

de Guadalupe antes mencionados

Pasaje 20 de Abril y I I
Av. 5 de Diciembre

-

1.0
Albújar y Guamiz 11y

1. 67 1'. 'ngurie¡
Anlape

~unttípaIíbab¡t~trttal bt ~ua alu
REGIÓN LA LmERTAD



Participación Vecinal
11

10
Comité Electoral y
Unidad de

ae LI~lu~Publll_uliún
definitivas

Designación de 27/09 al
miembros de mesa 30/09/2019

Participación Vecinal ,--_- --1- - - e, o~ité E¡';;¡tor-¿;¡ y -'1
Elecciones de Consejo _ /

06/10 2019 Unidad rreDirectivo

Comité Eledu/ol y 1

1

23/09/2019 Unidad de .
Participación Vecinal I

Publicación de Listas°7

I D I I Comité Electoral y I
08 Presentocion de Tachas e 24 a 25 Unidad de

/09/2019 P" 'V' I
_-~ ------1 !?rtlclpaClon. !_CtnC1___, . _

Comité Electoral y I

de 1

Participación Vecinal

Comité Electoral y
Unidad dePresentación de Listas06

I
I

~

I
¡

Deberá ser
I por el

Comité Electoral y I El I
d ectoraUn.dod té

coordinaciónParticipación Vecinal

1 __ - -- ---- y.!ime.!_·proc~o, __
Comité Llectoral J
Unidad de

09/09/2019 Participación Vecinal

Validación del Padrón
Electoral05

I

I

Publicación del Padrón
Electoral

con los I

Personeros de las
listas participantes.

vaUdada
Comité I

en I

Podría considerarse
al comité electoral
que desarrolló el

Alcalde26/08/2019

----¡---

°3

I

Unidad
Participación
-MDG

26/08/2019
al
06/09/2019

I Tener en cuenta se!
'1 empadronen 5010 los I

vecinos que residen

d i en la zona.e' .
V . I Se sugiere que se IeClna

haga en el local
, comunal a cargo de
I un empadronador I
designado por la
Municipalidad

Unidad

Asesor Legal-MDG

Designación de Comité
Electoral

REGIÓN LA LIBERTAD
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E Y CUMPLASE.

Alcaldla, Oficina de Parttcipación
difusión del mismo.

ARTICULO 30. - ENCARGUESE a la oficina de Secret
Vecinal el cumplimiento del presente Decreto, asi com

tivo de la ZONA 3
en la mencionada

ARTICULO 2 o. - AMPLlESE la vigencia del mandato del actual Concei
Se recomienda, además, que mientras se elija el nuevo Consejo
ZOflOI se ao.pue la viqenao del mandato del actual Conseju Oirec

~unttipalibab Ji~trital bt ~uabalupt
REGIÓN LA LIBERTAD
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